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16 a 27 de julio de 2012 
 
 
 

  Elección para cubrir una vacante en el Comité de 
Finanzas de conformidad con la sección 9 del anexo 
del Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar 
 
 

  Nota del Secretario General 
 
 

1. Se invita a la Asamblea a que tome nota de que el Sr. Zaw Minn Aung 
(Myanmar) renunció a su puesto en el Comité de Finanzas con efecto a partir del 6 
de julio de 2012. El Sr. Aung fue elegido por la Asamblea en el 16º período de 
sesiones para sustituir al Sr. Soe Lynn Han (Myanmar) durante el resto de su 
mandato, que expiró el 31 de diciembre de 2011. El Sr. Aung fue reelegido en el 17º 
período de sesiones en 2011 por un período de cinco años, del 1 de enero de 2012 al 
31 de diciembre de 2016. 

2. En el párrafo 5 de la sección 9 del anexo del Acuerdo relativo a la aplicación 
de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(el “Acuerdo”) se dispone que en caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de 
un miembro del Comité de Finanzas antes de que expire su mandato, la Asamblea 
elegirá una persona de la misma región geográfica o del mismo grupo de Estados 
para que ejerza el cargo durante el resto del mandato. 

3. De conformidad con la sección 9 del Acuerdo, el Comité de Finanzas estará 
integrado por 15 miembros con las debidas calificaciones para ocuparse de asuntos 
financieros. Los miembros del Comité de Finanzas serán elegidos por la Asamblea. 

4. Mediante nota verbal de fecha 6 de julio de 2012, la Misión Permanente de 
Myanmar ante las Naciones Unidas informó a la Secretaría de la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos de la presentación de la candidatura del Sr. 
Han Thein Kyaw, Segundo Secretario de la Misión Permanente de Myanmar ante las 
Naciones Unidas, para ocupar el puesto vacante en el Comité de Finanzas durante el 
resto del mandato del Sr. Aung, que finalizará el 31 de diciembre de 2016. El 
currículo del Sr. Kyaw figura en el anexo del presente documento. 
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Anexo  
 

  Currículo 
 
 

Nombre: Han Thein Kyaw 

Fecha de nacimiento: 9 de marzo de 1979 

Lugar de nacimiento: Yangon (Myanmar) 

Formación académica 

2011 Maestría en Derecho (Derecho Comparado), Universidad de Nagoya 
(Japón) 

 (La tesis de maestría presentada por el candidato fue seleccionada 
como una de las mejores tesis y publicada por la Universidad de 
Nagoya (Japón) en 2011) 

2003 Licenciatura en Derecho, Universidad de Educación a Distancia de 
Yangon (Myanmar) 

 (Fue primero de su promoción y se graduó con mención honorífica) 

Puesto actual 

2012 Segundo Secretario 

Misión Permanente de Myanmar ante las Naciones Unidas, Nueva York 

 (Responsable de la Sexta Comisión, desempeña funciones de Oficial 
Electoral, encargado de las cuestiones relacionadas con la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos, la División de Asuntos Oceánicos 
y del Derecho del Mar, etc.) 

Experiencia profesional 

2006 a 2012 Jefe de Subdivisión 

División de América/División de Asia Meridional y Occidental del 
Departamento de Asuntos Políticos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Myanmar (con funciones ocasionales de Oficial de 
Presupuestos para delegaciones de alto nivel) 

 Funciones y responsabilidades 

 – Emitir dictámenes jurídicos sobre asuntos y controversias 
internacionales en el marco de la política exterior de Myanmar 

– Redactar informes analíticos sobre cuestiones regionales e 
internacionales en el marco del derecho internacional 

– Desempeñar ocasionalmente las funciones de Jefe de División y 
recabar directrices políticas de las altas autoridades sobre 
cuestiones relacionadas con la delimitación marítima y la 
seguridad marítima y emitir las opiniones y sugerencias necesarias 

– Facilitar asesoramiento especializado y técnico a fin de formular la 
política nacional sobre cuestiones relacionadas con los asuntos 
oceánicos y el derecho del mar en cooperación y consulta con la 
División de Derecho Internacional y Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 
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2003 a 2006 Agregado 

Embajada de Myanmar en Phnom Penh (Camboya) 

1998 a 2003 Auxiliar Superior del Director General del Departamento de Asuntos 
Consulares, Derecho Internacional, Tratados e Investigación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Myanmar 

 Funciones y responsabilidades 

 – Cuestiones relacionadas con los asuntos consulares, jurídicos y 
presupuestarios 

– Promover el conocimiento y la comprensión del derecho 
internacional público, incluido el derecho del mar, entre los 
funcionarios recién contratados 

Idiomas Inglés y conocimientos básicos de japonés y francés 

 

 

 

 


